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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00317 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante(s): Banco de Bogotá S.A. 

Demandado(a): Servicios de Consultoría Comercialización e Inmobiliaria Confienerza S.A.S. y 

Luis Alberto Martínez Ávila. 

 

Obre en el expediente las citaciones conforme el artículo 291 del C.G.P., con 

resultado negativo [num. 14, 15 y 16, e.d.].  

 

Por otra parte, previo a resolver respecto de la solicitud de emplazamiento por 

parte del extremo ejecutante, proceda intentar el trámite de notificación 

respecto de la dirección física y electrónica señalada en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada (fl. 101, num.3, 

e.d.): 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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